
Miércoles 9 julio 1986 24967

'RESOLUCION de 23 de mayo de 1986, de la Direc·
.ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Case-Intemational». modelo 733 E.

Solicitada por «Enasa-Pegaso Agrícola», la homologación de los
tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a
efeCtos de su potencia de inscripción, con los de la marca
«Intemátiona1», modelo 733 E, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica a los
tractores marca «Case-Intematíonai», modelo 733 E, cuyos datos
homológados de potencia y consumo figuran en el anexo. .

2. La potencia de inscripción de dichos tractores· ha sido
establecida en 50 (cincuenta) CV.

3. A los efectos de su equipamiento' con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 23 de mayo de 1986.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Romero.
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quedarán &tectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la ~mpresa titular, ~r el importe de dichos
benefiCIOS o subvenCIOnes, de confomudad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocinuento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

18347. ORDEN de 13 de junio de 1986 por la que se declara
. incluido en zona de preferente localización industrial .

agraria el perfeccionamiento de una industria de
almazara, eSlliblecida en Va/Junquera (Teruel), de la
que ~s titular la Empresa «Hermanos Romero e Hijos. .
Sociedad Anónima». . . '

-. Ilm.~. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dire~lOn General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petI.clon fo~ul;ada por la Empre~ «Herma,nos Romero e Hijos,
SOCIedad AnODlJIllll>, para perfecctonar una mdustria de almazara
establecida en Valjunquera (Teruel), acogiéndose a los beneficios
preVIstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto .
6;W/I~?lk de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su
eJecucton y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
. Vno.-Dec~ incluidó en zona de preferente localización
mdustrial agrarta el perfeccionamiento de una industria de alma·
zara, establecida en Valjunquera (Teruel), de la que es titular la
Empresa «Hermanos Romero e Hijos, Sociedad Anónima» al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agósto,
y ·Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

. Do~.-Conceder a la citadaEmpresa, para tal fin, los beneficios
aun VIgentes entre los relaCIOnados en el artículo 3.° y en el
apartado I del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto
en la cuantía máxi~a que en el mismo se expresa, excepto el
relatIvo a expr,?ptaclon forzosa, que no ha sido solicitado. No se
otorga subvenCión.

~res.-Al?robar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namtento mdustrial de referencia, con un presupuesto de
22.256.000 pesetas, a ~ectos de preferencia de la obtención de
crédito oficial.

Cua~o.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
~neficlos oto~dos o IOcumplimiento de las condiciones estable·
CldaS para ~u di~frute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaCIones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la !"mpresa titular, por el importe de dichos
beneficlos o subvenCIones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid,.J3 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
Vicente Albero Silla. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias AgrarÍas y Alimentarias.
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18346 . ORDEN de 13 de junio de 1986 por la que se declara
incluida en zona de preferente localización Industrial
agraria la ampliación y el perfeccionamiento de una
iJit/ustria de almazara, establecida en Belchile (Zara·
goza), de la que es titular la Empresa Cooperativa del
Campo «San Martín».

. Ilm.o. Sr.: De conformidad con. la propuesta elevada por esa
Dl~e~lón General de Industria Agrarias y Alimentarias sobre la
pellclon formulada por la Empresa Cooperativa del Campo «San
MartiID), para ampliar y 5eccionar una industria de' almazara
establecida en Belchite ( oza), acogiéndose a los beneficio~
previstos en el Decreto 2392/ 972, de 18 de agosto; Real Decreto
634/1978, de 13 de enero; Real Decreto 3184/1978. de 1 de
diciembre, y demás disposiciones dietadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona ~referente localización
industrial agraria la ampliación y el eccionamiento de una
j,ndustria de almazara, establecida en Be chite (Zaragoza), de la que
es titular la Empresa Cooperativa del Campo «San Martin», al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto;
Recl Decreto 634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 3184/1978,
de I de diciembre.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
vigentes aún· entre los relacionados en el articulo 3.° y en el
apartado I del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto. el
relativo a expropiación forzosa, que nO ha sido solicitado. No se
otorga subvención. .

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia·
ción y el perfeccionamiento industrial de referencia, con un
presupuesto de 15.132.000 pesetas, a efectos de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.

18345 ORDEN de 12 de junio de 1986 por la que se declara
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación de una industria de envasado de
aceite de oliva, establecida en Aseó (Ta"agonaJ, de la
que es titular la Empresa Cooperaliva 'Agríeola «San
Isidro», de Aseó. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa Cooperativa Agrícola «San
Isidro», de Ascó, para instalar una industna de envasado de aceite
de oliva, establecida en Aseó (Tarragona), acogiéndose a los
beneficios previstos en la Ley 15211963, de 5 de diciembre; Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre. y demás disposiciones dietadas
para su ejecución y desarrollo, . .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Dec1arar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria la instalación de una industria de envasado de
aceite de oliva establecida en Aseó (Tarragona), de la que es titular
la Empresa Cooperativa Agrícola «San Isidro», de Aseó, al amparo
de lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 5 de diciembre, y Decreto
2853/1964, de 8 de septIembre.

. Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en el
apartado 1 del ilrticulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa que no ha sido solicitado. No se
otorga subvención. . .

. Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala

. ción industrial de referencia, con un. presupuesto de 1.573.000
pesetas, a efectos de preferencia ·de la obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confornudad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla. .
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


